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SECCION DE LA GACETA
PABTE OFICIAL

Prasldenola dol Consejo de Ministros
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Má 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Wá Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo- 
691 lie Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
62'5 di Asturias é Infantes, continúan sin no
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vedad en su imporianlo salad.
Ua ígaal banefiaio diafratan las demás 

personas ds la Aagas‘6 Rea! Familia.
(Gacetas 13 y 14 de Julio)
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MINIST^IÍO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General de Primera enseñanza

1S

35‘?

J81?

.o-í

l 
ú-d)

(jowocaioria pura el concurso general de 
traslado correspondiente á l.° de Enero 
del comente año.
Ea campiimienio áy la Real oidsn de 

23 del eoiuai, Gac<la del 27, «ssa Dk o o - 
cioa General ha dispuesto que se puoii- 
que en te Gace.a de Madrid la presonse 
convocatoria del conoareo general de 
bulado coirespondiaute á 1.a de Enero 
Humo, y la ngta de Edcuelas vacanees 
que deben solioiiaree con arreglo á las 
^Qientee condioionee:

L* La situación del personal que ha 
Alomar parte en este ooucuiso se cou- 
btua á i» fecha asi di de DiaiemDie 

1913, eroepio lus que jueíiüquen de- 
^teoion de plenitud de derechos ó ae 
Mejora ae derecho que puede eeiar otor- 
Uia eu el tranecUieo del año corriente 

cinco aíaa antea de expirar el plazo 
tae #e tija en asta convocatoria, siempre 
<88 el expadiente que la haya motivado 
•w BQioricr ai día 31 de Dioiemore de 
^13, conforme á la prevención tercera, 
Vheetenlíá aquí por reproducida, de 
11 duda Real orden de 23 del actuai, con*

2-^

^nenao, en otro caso, tos que no oDien
, Ua mejora da eu derecho con el que las

*,lnU en 31 de Diciembre de 1913, y no 
-x PMienao coucurear ‘os que entonces lo 

^^•ran limitado.
2* Podran lomar parís en asie con

general de traslado iodos ios Maes- 
* de las Escuelas nacionales incluso 
' de Beneficencia, que á la fecha de 31 

¿diciembre de 1913 estaban un servi- 
activo disfrutando soeidos de 1.000

*■ No se admitirán en este concurso 
wtial de trasiado á ios Maestros de 
. ^daciones ó de Paironatoe, a loa Maes-

8 da Navatra, por itner su legislación 
a 108 suetituldos, á IOS que de- 

l^ñan Escuelas de carácter voluntario, 
■ to»8 ^Ua haytta Blü0 nombrados por Au- 

ilfil p áeoes ajanes ai ramo de Instrucción
, - -—----- ----

Qe 1913 no huyate ganado plaza en
■loión iioie o temilugida y a loa que 
Rl ptodieniea deaUíaciou da pieni- 

tad de derechos incoados después de 31 
de Diciembre da 1913 por motivo distin
to al de haber obtenido plaza en oposi
ción del turno restringido,

4 .a Los concursantes, sin d’stiución 
de sueldos ó categorías, pueden solicitar 
cualquiera de las Escuelas vacantes que 
han de eer provistas en este traslado.

5 .a Las plazas da Escuelas unitarias 
so adjudicarán atendiendo al orden rigu
roso da antigüedad en las respectivas es- 
calee del Escalafón general y las plazas 
de Eicuelas graduadas ae adjudicarán 
con arregio á la Real orden de 8 da Sep
tiembre de 1913, Gacela del día 11 de 
dicho mes y año.

6 a El único documento que se requie
re para que tomen parte en este concu rso 
los que puedan acudir al mismo, es la 
ius?£aola ó Bolicitud individual dirigida 
á esta Dirección, en la que ea hatá cons
tar, Sñgúu los casos:

a) Los concursantes que figuren bien 
colocados en el Escalafón conaigaatan 
en cabeza de la insuncia su nombre y 
apellidos, el título profesional, el nom
bre de la Escuela que vengan sirviendo y 
el de la provincia en que radica y ui 
sueldo que hoy díafruian, en letra, ci
ñendo luego la exposición á la frass 
«reúne las oircunstancias que para con
cursar eetAblece la presente convocato
ria». A* margen Izquuido escribirán el 
número general del folleto impreso en 
cifra; á continuación iae palabras «Escue
las que solicita y orden en que las pre
fiere; y por último, debajo da este epígea- 
U las v&cauies que convengan ai iniere- 
eado, expiesandou! nomore de la escuela 
y el de la proviuci^, entre paiéatesie cu 
¡a misma línea;

b) Los concursantes que figuren en el 
folleto con numero distinto ai que les co
rresponde, alegarán este dato en el cuerpo 
de la instancia; y al margen izquierdo ue 
la misma escribirán de todos modos, el 
número general del folleto y después las 
palabras «mejora de puesto» o «desciende 
de lugar» por 16 disposición cuya fecha 
están obligados á consignar. Loe demás 
extremos de la solicitud se ajustarán a lo 
prevenido en el apartado a);

c) Los coacursaates reingresados an
tes de 31 de Diciembre de 1913 que figu
ren en el Escalafón como sustituidos ó 
excedentes, manifestarán esta circunstan
cia en el cuerpo de la solicitud y consig
narán ai margen la página del folleto en 
que figuran, la fecha de la disposición que 
personalmente lee afecte, los servicios que 
tengan prestados en 31 de Diciembre de 
1913 y las demás circunstancias generaiee 
á que se refiere al apartado a);

d) Los concursantes que figuren en la 
relación de altas publicada eu la Gac<ta 
de 19 de Abril de 1913, citaran este dato 
y la Real orden de 4 de Aguato dei mis
mo año, y se ajustarán a las demas cir- 
Gunstanciae dei «pactado anterior respec
tivo que les comprenda, ademas de éste;

I) Loe co-jcarsanias omitidos eu ei fo
lleto impreso consignarán al margen de i& 
instancia la fdeha ae la Gaceta en la que 
se publicó la relación donde tigar*a, o v a

Real orden di 4 de Diciembre de 1912, ó 
cualquier otra disposición que les concier
na, loe servimos eu 31 de Diciembre de 
1913, aludiendo á dicha omisión en el 
cuerpo de la solicitud y las demás sircaos- 
tancias comaoes á todos los concursantes 
del apartado a);

g) Los concarsan^es ingresados por 
o¿osició¿ libre antes de 31 de Diciembre 
de 1913, consignarán al márgan de ea 
instancia la fiase «Maestro de oposición 
libre» y la fecha efectiva en tres cifras, 
en ¡a que sa poeeaionamn de la Escuela 
ganada por oposición, agregando, si los 
tienen, los servicios interinos en la misma 
forma y eu la línea inmediata posterior 
á la de la fecha de posesión, ajustándose 
en el resto da h solicitud á lo determina
do en el apartado a)\

h) Los concursantes ingresados por 
oposición dei turno restringido, as decir, 
que hayan ganado pbia en dicha oposl- 
o ón, ames de 31 de Diciembre da 1913, 
consignaián ai margen da su instancia el 
número general coa qne figuren en el fo- 
lieio correspondiere, ó la advertencia de 
que no timaran, pero que está dispuesta 
su inclucióa por la disposición que citen, 
la fecha de posesión efeoitve en la escuela 
obtenida con el nuevo sueldo y la fecha 
de la orden de esta Dirección, declarando 
la plenitud de sus derechos; cuando pro
cedan de 500 pesetas harán constar esta 
circunstancia; iodos, además, se ajustarán 
á las condiciones generales del aparta
do a);

i) Los concursantes que sean Maestros 
de Beneficencia, ios que acudan como con
sortes y los que conjju.ea únic^meuie di- 
ecoioaes ó regóücia de graduadas, anota

rán rdspQCíivamduie la palabra «Benefi- 
c-mola» ó la de «Consorte» ó la de «Gra
duadas» al margen izquierdo de la instan
cia y en primer término; consignarán 
también dicha respectiva circunstancia en 
el cuerpo dd la solicitad y se ajustarán en 
io domas á las prevenciones generales del 
apartado a) y á las especiales del apartado 
que Es afeute además da éste. ,

j) Los coucursanses que soliciten Es
cuelas de loe dos grupos, unitarias y gra
duadas, escribirán al margen izquierdo 
de su instancia, en primer término, las 
palabras «UaltatAaS y Graduadas» ó bien 
«Giatinadas y Unitarias» según den la 
preferencia a ias escuelas de uno ú otro 
prupo, y de acuerdo con dicha preferen
cia escribirán ai margen (después de los 
datos precisos dei apartado que íes com
prenda) el epígrafe «Grupo de Unitarias* 
en ei que incluirán necesariamente por 
orden de preferencia todas ¡as vacanUs da 
ese género y a continuación el de «Gru
po de Graduadas» expresando en el mis
mo por orden de prefdrencia las que pi
dan de igual ciase, ó el grupo de gradua
das primero, y el de unitarias nsapués, 
respouaienuo siempre a la prefdídncia 
quo ya tengan señalada en primer térmi- 
u ü  nol margen de ib instancia y ajustan- I 
dose ea los turnas extremos de la solici
tud a ios requisitos generales y especiales 
de ¡os respectivos apartados.

7. a Toaos ios coucuísantes están obli

gados á remitir sus instancias, antea de 
terminar el plazo que se fija en la condi
ción décima sexta, á los Jefes de las Sec
ciones Administrativas de Primera ense
ñanza de la provincia en que sírvan ó al 
Secretario de la Delegación Regla de la 
Corte ai ae trata de Maestros de esta ca
pital.

8. ® Loa aolicitaniee que no cursen eos 
instancias por conduelo de loa funciona
rios indicados serán excluidos del presen
te concurso cualquiera que sea el motivo 
que aleguen para no cumplir el precepto 
reglamentario.

9. a Los Jefes de las Secciones y el Se
cretario de la Delegación regia de esta 
Oorto, no darán curso á las solicitados 
que no se acomoden rigurosamente á lo 
determinado en los apartados correspon
dientes de la condición sexta de esta con
vocatoria manifestando de oficio á los in
teresados el fundamento de su resolución,

10. No se admitirán petícionee alter
nativas ó solicitudes que pretendan esta
blecer condiciones contrarias á las previs
tas en esta convocatoria.

11. Los Maestros cónyuges que ale
guen esta circunstancia en la forma di
cha, acudirán al concurso en las mismas 
condiciones que sus demás compañeros, 
sin otra excepción que la renuncia implí
cita, cuando, siguiendo el orden de sus 
respectivos escalafones, no coincidan en 
la misma localidad.

12. Los Maestros podrán concursar á 
la vez los grupos de Escuelas unitarias y 
graduadas con la preferencia que esta
blezcan respecto de cada grupo, inclu
yéndoseles, si le corresponde, conforme 
a dicha preferencia eu el primer grupo 
que señalen ó en el segando en defecto 
de aquél.

13. Ningún Maestro podrá figurar si
multáneamente en las dos propuestas de 
unitarias y de graduadas.

14. Datante el proceso del concarao y 
hasta tanto se publique la propuesta pro
visional no se admitirán renuncias ni 
modificaciones en ningún sentido de lo 
ya solicitado, excepto lo previsto en el 
segando caso de la condición décimo- 
nona,

15. Los Jefes de las respectivas Sec
ciones y el Secretario de la Delegación re
gla de esta Corte examinarán una por una 
las solicitudes de loa ooncursanies á me
dida que las reciban y las comprobarán 
con los expedientes personales de los in
teresados. cuando éstos reúnan los requi-. 
sitos determinados y cumplan las condi
ciones que exige esta convocatoria, harán 
constar el hecho en la relación de concar- 
sanies, que acompañaran al remitir á 
esta Dirección los expedientes, bajo el 
epígrafe «Concursantes que reúnen los 
requisitos determinados y cumplen las 
condiciones exigidas en la convocatoria», 
escribiendo á continuación los nombres y 
apellidos de loe Maestros, con la obeer - 
vaclón que correeponda, según los apar
tados de la condición sexta, y luego en la 
misma forma los nombres y apellidos de 
las Maestras. Cuando sea menc&Ler acla
rar cualquier extreme da la solicitud ó

I
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resalte de le comprobación cose diferente 
de lo qne aqaélla exprese, informarán loa 
Jefes respectivos con la extensión nece
sarias, en la misma instancia, incloyendo 
les de este grnpo en otra relac'ón con el 
epígrafe «Solicitudes ioformadaa por no 
coincidir loe datos qne llegan con loe que 
obran en la Sección».

Por último, todas aquellas solicitudes 
que no se ajasten estrictamente á las con
diciones de esta convocatoria y aquellas 
otras presentadas fuera de plazo, serán 
archivadas por los repetidos Jefes de lae 
Secciones los cuales comunicarán de ofi
cio á los interesados que no pueden tomar 
parte en el concurso por haber infringido, 
la condición ó condiciones, que citarán, 
de la preiente convocatoria.

16. El plazo para los concursantes 
empezará á correr desde el día sexto, in
clusive, al de la inserción en la Gaceta 
de las listas completas de vacantes hasta 
Veinticinco días después, pero bien en
tendido, que en la fecha en que se oum • 
plan los veinticinco días, todas las solici
tudes tienen que encontrarse necesaria
mente en poder de los respectivos Jefes 
de las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza ó del Secretario de la 
Delegación regia de esta Corte, siendo 
inmediatamente devueltas Jas que se pre
senten después.

17. Los Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza quedan 
obligados á manifestar á esta Dirección 
los errores que adviertan en las listas de 
vacantes, aunque sea telegráficamente 
antes de los tres días siguientes á la pu- 
blicaoiÓD de las mismas en la Gaceta. 
Los Jefes de las Secciones de Baleares y 
Canarias tienen un día más de plazo para 
hacer telegráficamente igual manifesta
ción.

18. Independientemente del parte ofi
cial antee dicho, y tan pronto hayan ve
rificado la oportuna comprobación, loe 
respectivos Jefas de las Secciones procu
rarán por los medios de que dispongan, 
que llague á conocimiento de los intere
sados los errores que afecten á su provin
cia.

19. Cuando la rectificación que debe 
hacer esta Dirección, si es procedente, se 
publique en la Gaceta, ya empelado el 
plazo de los veinte dias, en la forma 
dicha en la condición décima sexta, pue
de ocurrir, ó que se hayan solicitado Es
cuelas que no estén vacantes, ó que haya 
dejado de pedirse alguna vacante por no 
haberse anunciado.

En el primer caso se darán por no so
licitadas las Escuelas de que trate la rec
tificación (debiendo informar en tal sen
tido los Jefes de las Secciones), y se se
guirá el orden de preferencia.

En el segundo caso el Maestio que ya 
tenga presentada solicitud puede oficiar 
al Jefe de la Sección, siempre que lo haga 
antee de terminar el plazo, pidiendo la 
nueva plaza y señalando el lugar en que 
la prefiere.

20. Los Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza y el 
Secretario de la Delegación Eegia de Ma
drid, remitirán de una sola vez y con las 
relaciones detalladas en la condición 15, 
loe expedientes de todos los concursantes 
cinco días después de haberse cumplido 
el plazo anterior de veinticinco días; bien 
entendido, que la fecha qne corresponda 
al quinto día deben obrar en iste Minis
terio todos los expedientes excepto los 
de Baleares y Canarias que obrarán asi
mismo una fecha más tarde.

21. Los Jefes de lae Secciones darán 
conocimiento á los Maestros por medio 
del Boletín Provincial de las condiciones 
6.* y 16.*, cuando menos, de esta con
vocatoria.

22. Quedan advertidos los Jefes de las 
Secciones Administrativas de Primera en
señanza y el Secretario de la Delegación 
Regia de esta Corte, de que para el exac
to cumplimiento de lae reglas que les 
afectan se declara servicio preferente el 
relativo al concurso general de traslado 
estando obligados á despacharlo perso
nalmente los repetidos Jefes propietarios 
de las Secciones Administrativas ó los 
Oficiales que hagan sus veces, en el caso 
de no estar provista la plaza en propie
dad, á no ser que dichos funcionarios 

teogan autorizadón especial en eeta Di- 
recdón General para amentarle del pun
to de su destino.

Madrid, 27 de Junio de 1914.—El Di
rector general, Bullón.
Señorea Jefei da leí Seodonei Adminii • 

irativii de Primera anseñanaa.

Relación dt Escuelas vacantes en esta 
Provincia que se han de proveer me
diante el concurso general de traslado, 
corrtspondiente al l.9 de Enero de 
1914

Para proveer en Maeatroa 
Pelma.
Alayor.
Alayor.
Alayor. 
Artá. 
Binlali (Sanoellai) 
Calviá.
Giudadela.
Esporlas.
Ibiia.
La Puebla.
Mancor (Selva).
María.
Mercadal.
Muro.
Porreras.
San Antonio.
San Luis.
San Juan Bautista.
Santa Eulalia.
Selva.

Para proveer en Maestral 
Palma. 
Palma.
Alayor.
Andraitx.
Benisalem.
Campos.
Felanitx.
Ferreriaa.
Ibiza.
La Puebla.
Llnohmayor.
María.
Mercadal.
San Antonio, 
San José.
San Juan Bautista.
Santafiy, 
Víllafranoa.

(Gaceta 11 de Julio)

SECCION PROVUCIAL
Núm. 1643

Gobierno Oí.vil

OBRAS PUBLICAS
Personal de Carreteras.—En cumpli

miento de lo que prescribe el Reglamento 
para la organización y servicio del Cuer
po de Camineros destinados a la vigilan
cia y ooniervaoión de lai carreteras del 
Estado, de 22 de Junto de 1914, y en vis
ta de la orden de la Dirección General de 
25 de Junio próximo pando, inserta en 
la Gaceta de 27 del mismo mee, he re
suelto publicar el presente anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l , haciendo saber que 
los individuos que pretendan ser inclui
dos en la relación de aspirantes para cu
brir plazas de Camineros-Peones en lae 
carreteras de esta provincia, deberán so
licitarlo asi de esta Jefatura, acompañan
do á las solicitudes, con el timbre corree- 
pondíente, toe documentos siguientes:

a) Certificación del Regiitro Civil pa
ra acreditar su edad, que deberá eetM 
comprendida entre veintitrés y treinta y 
cinco años, el último dia de la admisión 
de ineianoias.

6) Documento que justifique venir 
cumpliendo hasta la fecha con los debe
res que impone el eervioio militar, y no 
haber sido declarado inútil en el miimo.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía donde tenga su 
residencia.

d) Certificación del Registro de Pena
les de no haber sido condenado á penal 
aflictivas.

Los hijos de Peones-camineros para 
que se les pueda tener en cuenta 1a dis

pensa de edad desde lo» dieciocho años y 
la preferencia que lee concede el Regla
mento, acompañarán ol|aertifioado corres
pondiente de la Jefatura donde su padre 
preste ó haya prestado sus lervioios.

Todos los documentos citados acompa
ñados de cuantos otros oreen convenien
tes loi solicitantes para acreditar mayores 
méritos, debidamente reintegrados y co
sidos á la instancia para evitar extravio!, 
se presentarán en el registro de entrada 
de esta Jefatura de Obras públicas de 
Baleares, calle del Temple, n.* 5, l.e, du
rante las horas hábiles de oficina, ó sea, 
de nueve á trece, en cualquiera de loe 
dlai hábiles también, desde primero al 
quince de Septiembre próximo, ambos 
inclusive, exhibiendo los interesados su 
cédula personal y recogtsndo si corres- 
pondíents recibo de entrega,

A iu debido tiempo, y siempre antes 
del 30 de Septiembre próximo, le publi
cará por esta Jefatura en el Bo l et in Of i
c ia l  de la provincia la relación de los so
licitantes admitidos á exámen y do los 
reohasados por no resultar probadas las 
condiciones neceeariai para ser admitidas 
A justificar las aptitudes que exige el ci
tado Reglamento, y se determinará en el 
mismo en unció tos días, horas y local en 
que hayan de presentarse loe eolloltantei 
admitidos pera ser reconocidos y tallados.

Las materias que deberán ser objeto 
de exámen, asi como los ejercicios prác
ticos á que se someterá á los examinados 
serán los prescritos en el referido Regla
mento.

Palma 15 Julio de 1914.—El Ingenie
ro Jefe de la provincia, B. Galvet.—El 
Gobernador, Ignacio Martínez de Campos.

Núm. 1644
Personal de Carreteras. — En cumpli

miento de lo que prescribe el Reglamento 
para la organización y servicio del Cuer
po de Camineros destinados á la vigilan
cia y conservación de las carreteras del 
Estado, de 22 de Junio de 1914, y en 
vista de la orden de la Dirección General 
de 25 de Junto próximo pasado, inserta 
en la Gaceta de 27 del mismo mes, he 
resuelto publicar el presente anuncio en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia ha
ciendo saber que los Camineros-peones 
que pretendan ser Incluidos en la relaeión 
de aspirantes para cubrir plazas de Ca
mineros-capataces en las carreteras del 
Estado en esta provincia, deberán solici
tarle aií de esta Jefatura, del primero al 
quince de Septiembre próximo, en ins
tancia que deberán entregar á sus supe
riores Inmediatos por conducto reglamen
tarlo á fin de que, debidamente informa
das por tos respectivos Ingsnieros encar
gados, tengan entrada en el Registro de 
esta Dependencia antes del día veinte del 
referido mee de Septiembre.

Para que los Camineros peones puedan 
ser admitidos á la presente convocatoria 
de aspirantes á plazas de Camineros-ca
pataces, deberán llevar más de cuatro 
años de servicio en esta provincia, ser me
nores de cincuenta años y no haber sido 
amonestados ó castigados más de tres ve
ces, en un mismo año, por embriaguez, 
indisciplina ú otras faltas ds servicio.

A su debido tiempo, y siempre antes 
del diez de Octubre próximo, esta Jefatu
ra publicará en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia la relación de toe Cimineros- 
peones admitidos á exámen y de loe re
chazados por no reunir las oondiolones 
determinadas en el articulo 13 del citado 
Reglamento; y se determinarán también, 
en el mismo anuncio, loe dias, horas, ca
rretera y kilómetro en que han de justifi
car las aptitudes que determina el artículo 
14 del referido Reglamento,

Les materias que deberán ser objeto de 
exámen, asi como los ejercicios prácticos 
á que ce someterá á loe solicitantes admi
tidos, serán los que prescribe el tantas ve- 
oes citado Reglamento de 22 do Junio del 
presente año,

Palma 15 Junto de 1914.—El Ingenie
ro Jefe de la provincia, B. Galvet.—El 
Gobernador, Ignacio Martines de Campos,

Núm. 1639
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mural las.—En virtud de lo acordado 
por este Exorno. Ayuntamiento en cesión 

celebrada el dia 6 de Julio del oorrlente 
año se anuncia nuevamente des eubaetai 
de venta de dos solares procedentes del 
derribo de la Puerta de Jesús, bajo h| 
mismas condiciones publicadas en el 
B. O. de eeta Provincia n.° 7373 correg. 
pondíente al dia 2 de Abril del eño en 
curso con las modificaciones que á oonti. 
nuación se expresan:

Condición 2.*—El solar 1 bajo el tlp0 
en alza de cuatro mil novecientas eeeenU 
y seis pesetas cincuenta céntimos ó sei ( 
razón de quince pesetas el metro coadn. 
do. La subasta tendrá lugar el dia 14 di 
Agosto próximo á la hora doce.

El solar 2 bajo el tipo en alza de cinco 
mil cuatrocientas treinta y seis peeitu 
sesenta céntimos, ó sea á diez y siete pe. 
setas el metro cuadrado. La subasta ten. 
drá lugar el mismo dia 14 de Agosto á lu 
doce y media,

Oondicidn 4.6 —No so admitirá poiln, 
ra al que no acredite haber consignado eo 
la Oaja General de Depósitos ó en la Di- 
positaría de este Ayuntamiento, pata el 
solar n.° 1 la cantidad de 248'40 peietiij 
para el solar n.° 2 la cantidad de 271'85 
pesetas, equivalentes al 5 por 100 de ln 
señaladas como tipos de subasta,

Palma 10 de Julio de 1914,- El AloaL 
de accidental, Gabriel Garbonell.—Pot 
A. del A.—El Secretarlo, Benito Pone.

Núm. 1647
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á eili 
Alcaldía Los Sres. Juncosa y Sagrjgit 
pidiendo permiso para instalar 5 motorei 
eléctricos 2 de 2, 2 de 1 y 1 de medio ca* 
caballos de fuerza en la casa sita en li 
calle de la Industria angular con la de 
Hornabeque-Santa Catalina destinado to* 
dos á la industria de ebanistería á tenor 
de lo prevenido en lae disposiciones vi
gentes, se anuncia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto en li 
Secretaría de este Exorno. Ayuntamiento, 
por especio de 15 días, contados desde li 
publicación de este anuncio en el B, 0. 
de esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 11 de Julio de 1914.—El Al
calde accidental, G. Garbonell.

Núm. 1648
Fomento.—Habiendo acudido á eeti 

Alcaldía Los Sres. Res y Riera pidiendo 
perm so paaa instalar uu motor eléonloo 
de dos caballos de fuerza en la oaea nú
mero 48 sita en la calle del Socorro des
tinado á la industria de fabricación di 
hormas y tacones á tenor de lo prevenido 
en lae disposiciones vigentes, se ananoli 
al público que el expediente se hallará di 
manifiesto en la Secretaría de este Exoi' 
lentísimo Ayuntamiento, por espacio di 
15 días, contados desde la publicación di 
este anuncio en el B. O. de esta provinda 
á efectos de redamación,

Palma 11 de Julio de 1914,— El Alosl* 
de accidental, G. Garbonell,

Núm. 1649
Fomento.—Habiendo acudido á eeli 

Alcaldía D, Jaime Crespo Juan pidiendo 
permiso para instalar un mutor eléotrico 
de un caballo de fuerza en la oasa site eo 
la plaza de la Constitución que ocupe I» 
Sociedad «La Veda» destinado á la eb' 
vaoión de aguas para el uso de le mencio* 
nada casa á tenor de los prevenido en Iti 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú* 
blioo que el expediente se hallará de me, 
nifiesto en la Secretaría de este Excelso* 
tísímo Ayuntamiento, por espado de 
días, contados desde Ja publicación 
este anuncio en el B, O. de esta piovindái 
á efectos de reclamación.

Palma 11 de Julio de 1914,—El Aloah 
de accidental, G, Garbonell,

Num. 1650
Fomento.—Habiendo acudido á esli 

Alcaldía Don José Sabater Ponsell pí' 
diendo permiso para Instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en b 
casa núm. 11 sita en la calle de la Lonj> 
te destinado á mover aparatos propios ds 
la Industria de Imprenta á tenor de D 
prevenido en lae disposiciones vigenWF 
!• áQúDólá ai público que el expídi®P^
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hallará de manifiesto en la Secretsría 
í0 Exemo. Ayuntamiento, por espa- 

e de 15 d^93» contados desde la publica
do de este anuncio en el B. O. de esta 
5 AdncI». 6 efectos de reclamación, 
?rpa;tna 11 de Julio de 1914.—E! Alcal- 
á6 iccidental, G. Ga;bonell.

' Núm, 1651
Pomelo•"Habiendo acudido á esta 

ílcaldia D. Ref»^ Vanrell Ferriol pidien- 
?0 nermieo par» iostalar un motor e’éo- 
.,ico de an caballo de fuerza en la casa 
■‘.¿q 22 sita en la calle de PuigdoríHa 
eilínado á la elevación de aguas para el 
L de la mencionada casa, á tenor de lo 
Avenido en las disposiciones vigentes, 
, inuucia al público que el expediente 

hallará de macifieeto en la Secretada 
eette Exorno. Ayuntamiento, por espa- 

di 15 dias, contados desde la publicación 
ii este anuncio en el B, O. de esta pro- 
inoia. * efectos de reoiamación,
Pilma 11 de Julio de 1914.—El Alcal* 

¿l icoidental, G. Garboaell

Núm. 1654
^Un t a mien t o  d e v a l l d e mo s a  

La ^o&qdsción del L° y 2 »trimestres 
de los repartos sueiitutivos de Consumos y 
general de utilidades, del actual ejercicio 
tolaíá abierta de ocho á doce durante los 
diis 17, 18 y 19 del que á rige en la casa 
Consistorial de asta Villa, lo que se enun- 
di al público para conocimiento de los 
Bree Contribuyente, vednos y faxasteros.

Validamos^ 12 Julio 1914.-EÍ Alcalde, 
Sebastián Estarás.

Núm. 1640
AUDIENCIA TERRITORIAL ' 

DE PALMA
Hallándose vacaste, por defunción de 

liPersona que lo des&mpeñiba, el cergo 
de Juez Municipal Suplente de la Villa de 
Oimpanet, se emanóla al público por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  da ía provincia, 
i fio de los que espiren á obtenerlo pue
dan pr^stiutar sus inataucias, comproban- 
tee de sus condiciones y méritos, en la 
Secretaria de gobierno de esta Audiencia, 
dentro del plazo de quince düs á contar 
desde la inserción de este anuncio.

Palma 11 Julio 1914,—Jaime Serró, 
Seoretario.—V.° B.°-E! Presidente, Gi- 
meno. L-t*"?

■ Núm. 1629 . ■
Don Amonio de Cáceres y Cáceres, Juez 

di primera in tanda del distrito de la 
Lonja de esta dudad.
Higo aabey; Qae á la Seoraieria de don 

Amonio Tomás ha coneepondido cono- 
ter de una Boücitad producida por Juan 
^eltbart y Rosaeuó, domiciliado en el 
Atabal de Santa Gaialíoa extramuros de 
*11 ciudad, á fia de que previos loe ira- 
^ilee legales y arregladamente á lo dis- 
toeaio en el artículo cuatrocientos de la

Hipotecarla se declaro justificado el 
dominio de las dos fincas que á continua* 
ción 8Q deBoábirán para bu inscripción en 
•1 Registro de la Propiedad á favor del 
Ptopio solicítente.
,Una casa algorfa sita en al arrabal de 

(Minina, dependiente de esta oiu- 
^d, calle del Mar, marcada con el núme- 
r° cinco antes con el treinta y nueve de 
*1 manzana primera, ocupa una superfi* 
cÍQ4e cincuenta y un metros setenta de- 
timstiog nuadíados, y linda por la dere

entrando, y por el fondo con casas 
^ herederos de D. Matías Garcías, por 
t izquierda con otra de herederos de don 

^eucíBco Aiz&moia y con la calía de la 
y por la parte inferior con la de 

^chog herederos da Aisamora. Vale seis- 
^ataa pesetas.*
i ’Y la otra, sita también en dicho ana- 
”ll de Santa Catalina, consista en botiga 
¿llgo?fa, está marcada con los números 
uea y ocho y veinte de i& calle de los 
^Ünoe, y antes lo estaba con los doce y 
r^ce ae ía manzana segunda, ocupe ana 
;QPerfioiea de veinte y un metros doce 
^metros cuadudoa y linda por 1» de-

al entrar, con casa de D.e Rosa 
^lvar y con oLa ds D.* leabsl Maaot, 

11 izquierda con casa de Antonio Mo- 
"y por el testero con oirá de D» Bario-,

lomé O-iver. Va’c trescientas cincuenta

Al producir la indicada petición moni 
feetó el referido Juan Gelaberi: Que no le 
constaba que dichas fincas estuviesen 
afectas é gravamen alguno y le pertone- 
oia como olio de los herederos de su ma
dre Juana Ana R.BSeüó y Roce, con des
tinación de les mismas á bu parte, en vir
tud da t6ht«mento oto gado dia veinte y 
tres de Muzo de mil ochocientos seaenia 
y siete ante el Notario D Miguel Ignacio 
Foot, efectivo por muerte de ¡a testadora 
ocurrida el cuatro de Abril siguiente, y 
mediante división celebrada con sus co
herederos en el afio mil ochocientos se
lecta y cuatro y que como única prueba 
legal hoy conocida de la referida adqui
sición ofrece ¡a de tesiigos acerca de los 
hechos que enumera, y ahora ha recaído 
la siguiente . , . , . • i

Providencia: Juez, Sr. Gáceres.=Palma 
primero Julio de 1914.=Se ha por eva
cuada la comunicación conferida &1 Mi- 
nisíerio Fiscal; ee admite ¡a prueba testi
fical propuesta por la parte instante y las 
demás que se ofrezcan por la misma, por 
los interesados que se indicarán ó por di
cho Ministerio público en el término de 
ciento ochenta días y so convoca á las 
paJBonss Ignoradas á quienes pueda per
judicar la iüscripoióu da dominio eoiícita- 
da por medio de edíctoe que se fijarán en 
paragee públicos y so insertarán tres ve
ces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia á fin de que comparezcan si quie
ren otorgar su derecho. Lo mandó y fir
ma S. S. doy fé.=Gácens =Ant6 m5, 
Francisco Rubí, Oficial auxiliar.

En bu virtud y para que sirva de re- 
tifioación y citación en forma á las pereo- 

-ñas á quienes pueda perjudicar ls inscrip- 
oióu de dominio d» refarencia expido el 
presente previniéndoles que si no compa
recen dentro del indicado plazo de ciento 
ochenta dias á contar desde su primera 
inserción en el periódico oficial de esta 
provincia, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en deiúcho.

Dado en Palma á dos de Julio de mil 
novecientos oatorce.—Antonio da Cáce- 
res.—Ante mi, P. I. del Secretario don 
Antonio Tomáa.—Francisco Rubí, oficia.

w iíw ii sobnot w
Núm. 1642

Don Antonio Moles Castellá, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta Ciudad de Palma.
Por el presente edicto Be cita á loe he- 

¡>’«daros ó c^usÁ-habienies desconocidos 
ae D. Miguel Soler y Berra para que el 
veinte y siete del que rige á las doce con
curran con sus célalas personales ai dt s* 
pacho del Notario de esta C.udad D. José 
Sooiaa Gradoii á otorgar la escritura de 
traspaso de lae fiheas que fueron embar
gadas á dicho Solee y adjudicadas á la 
ejecutante D.a Carmen Saotandreu y Se 
na en autos juicio ejecutivo promovidos 
por D. Jaime Santandreu Brunet bu cau
sante, consistentes dichas fincas en dos 
piezas de tierra de cincuenta desires de 
extensión cada una sita una en el paraje 
RafalRoigy la otra llamada «Uyelels» 
del término municipal de La Puebla y 
una cusa sita en la Pieza de dicha villa 
u.0 45 ames calle de Ropit, apercibiendo 
á dichos herederos ó causa-habientes que 
si no concnrren al otorgamiento de la re- 
fdilda escritura la otorgará de oficio el dia 
inmediato hábil este Juzgado; pues aei 
queda acordado en providencia de hoy 
recaída á ineianoia de ia nombrada San- 
landreu en autos ejecutivos seguidos con
tra D.* Juana Ana Vives Alorda y don 
Miguel Soler y Serra,

Palma primero de Julio de mil nove
cientos catorce.—Antonio Moles.—Ante 
mi, Sebastián Gazá.

• Núm. 1635
CEDULA DE NOTIFICACION

En el jaicio de faltas tfUe pende ante el 
Juzgado de Instiucclón del distrito de la 
Lonja de esta ciudad contra Wenceslao 
Guexieto y Alonso vecino que rué de esta 
Qipdad con domicilio en lá calle de Aiós 
número 24, viudo y de cuarenta y nueve 
años de edad sobre malos tratos y hurto 
recargóla sentencia Biguienie:=d«nien« 

cía,=En la ciudad de Palma á catorce de 
Mayo da mil noyeokutos catorce, el señor 
D. Antonio de Cáceres y Gáceree, Juez de 
Instrucción del distrito de ia Lonja de la 
misma, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido contra Wenceslao Gue
rrero Alonso, vecino de eeia ciudad, viu
do, albañil y de cuarenta y nueve años de 
edad, con instrucción y antecedentes pe
nales, sobro hurto de un farol y malos 
tratos que ha venido en grado de apela
ción interpuesta por dicho Guerrero de la 
sentencia dictada por el Tribunal munici
pal de dicho distrito en veinticuatro de 
Febrero último por la que se condena ai 
referido Guerrero por ia falta de desobe
diencia á ios agentes de ia autoridad á la 
multa de diez pesetas y represión y por 
lo que respecta al hurto á seis días de 
arresto menor, indemnización Civil y al 
pago de costas. =Aceptando la relación 
de hechos que contiene ¡a sentencia ape
lada y=^Resultando además que en esta 
segunda ristancia se ha celebrado la vista 
que señala la ley con asistencia de lee 
partes y del Ministerio Fiscal =ReBultan- 
do que en la suslanciación de este juicio 
se han observado las prescripciones lega
les.^Aceptando igualmente las conside
raciones legales que dicho fallo contiene. 
=V’stos jos artlculoB 531 párrafo 5.° y 
589 del Código Penal y ios de la ley de 
Eojuiciamienio Criminal al caso apiioa- 
b’e y de conformidad con el parecer del 
Ministerio Fi606l.=FaHo que debo con
firmar y confirme a sentencia apelada con 
imposición de coatas al apelante. Notífí- 
queee esta sentencia á las partes y trans
currido el término legal dése cuenta. Abí 
lo pronuncio, mando y firmo.=Antonio 
de Cácerés.

Y como es ignorado el paradero actual 
del insinuado Wenceslao Guerrero y 
Alonso se public? la presante cédula en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
los efectos del articulo 178 de ia ley de 
Eajulcí imiento Criminal.

Palma ocho Julio de mil novecientos 
catorce,—Guillermo Vidal.

Núm. 1658
CEDULA DE CITACION

En el sumario qua se instruye por ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, sobre contraban
do de tabaco, sin rece conocidos, en el 
predio llamado Escorca correspondiente 
al partido de Inca, á virtud de espediente 
admioistraúvo n.° 33, el Sr. Juez de ins
trucción ae dicho distrito ha acordado se 
cite en forma al ex-carabínero Narciso 
R.q s Fontanfiias cuyo actual paradero se 
ignora, páre que en el término de cinco 
días comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en dicho sumario.

Y á los efectos de! articulo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento crimina! se publi
ca la presenta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta pioviuda.

Palma catorce de Julio de mil nove- 
úíentos caioice»—P. I, del Secretario don 
Antonio Tomás.—Francisco Rubí, oficial 
auxiliar. .

Núm, 1657
ESCUADRON CAZADORES

DE MENOECA N.® 2
Debiéndose vender en pública licitación 

cinco caballos de desecho de la plantilla 
de este Edcnauión, ee anuncia para que 
los que deseen tomar parte puedan hacer
lo munifeaiandoBe que dicho acto tendía 
lugas á las 10'30 de la mañana del día 27 
del aceaai en et cuartel que ocupo este 
Cuerpo en el Gos-Nou,

MahóaOJuüo de 1914.—El Coman
dante Mayor, Luis Roda Moneada.

.q  | 87*8911 ^omi 1^55
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓM
Desierto el concurso anunciado para el 

día 11 del corriente en el Bo l e t ín Of i 
c Ia L da la Provincia fecha 20 da Jumo 
último, número 7407, se convoca por el

1 pxeaenCe a un nuevo concaiBO ¡a elec- 
| cióa de una bomba á vapor y accesorios 

para e¡ servicio contra inoendiüs com
puesto de diez cascos, diez cinturones pa- 
ía ai personal de uaivaDaellt0> diez porta 
hachas, diez tachan, dos picos, dos garfios

3 .
seis cubos de lona, dos escaleras, dos lin
ternas de petróleo y un reflector de aceti
leno, hego saber á los que deseen tomar 
parte en el mismo que el acto tendrá la
gar el dia 30 del presente mes á las once 
en la plaza do Msnón y Establecimiento 
denominado Parque de Intendencia sito 
en la calle de San Sebastián número uno 
y que el pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días de labor desde el 
14 del actual al citado día 30 ambos in
clusive, desde lae ocho á las diez en el 
mencionado Establecimiento.

El importe de la garantía para tomar 
parte en el concurso es el cinco por cien
to dei importe de las ofertas bien en efec
tivo, ó su equivalente en papel del Esta
do al precio medio de cotización en la 
Bolsa de Madrid en el Mea de Junio ulti
mo, ó valor nominal en los títulos que tie
nen este priviliegio.

El concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación Administrati
va en el ramo de Guerra aprobado por 
R. O. O. de 6 de Agosto de 1909 (0, L. 
n.° 157) Ley de Protección á la industria 
nacional, Ley de cortsbiiidad de Hicienda 
Publica fecha 1 ° de Julio de 1911 (0. L, 
n.° 188) y de más disposiciones comple
mentarias, admitiéndoee ía concurrencia 
de ia industria extragera.

Los Imitadores quedan obligados á in
dicar en sus propoaícíonee el estableci
miento de que procedan bu s  producios.

Las proposiciones ae extenderán en pa
pel sel'ado de undécima clase, ajustándo
se en lo esencial ai modelo inserto á con
tinuación y debelan ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo del depósito 
de la garantía aludida expedida por la 
Oaja General de Depósitos ó sus Sucur
sales en Provincias y el último recibo de 
ia contribución industrial que le corres
pondió satisfacer según el concepto en 
que comparezca el firmante.

Mahón 13 de Julio de 1914,—El Presi
dente, Francieco F. Izquierdo Abaecal.

Modelo de proposición
Don F. de T. domiciliado en. ...y con 

residencia en...., provincia de...,, calle 
a.°...... enterado del anuncio publicado
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
fecha...... de...... de...... y del pliego de 
condiciones á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga con sujeción á 
¡as cláusulas del mismo y su mas exacto 
cumplimiento á facilitar una bomba á va
por y accesorios del servicio contra incen
dios compuesto de 10 cascos, 10 cinturo
nes para el personal de salvamento, 10 
poxta hachas, 10 hachas, 2 picos, 2 garfios, 
6 cubos de lona, dos escaleras, dos linter
nas de petróleo y un reflector de acetileno 
al precio de.,.,, pesetas...... céntimos (en 
letra) por la unidad que marque el precio 
limite ó servicio) acompañando en cumpli
miento de lo prevenido su cédula perso
nal corriente de. ... clase expedida en,,.,, 
(ó pasaporte de exlrangería en su caso y el 
poder notarial también en su caso asi 
como el último recibo de la contribución 
industrial que le correspondió satisfacer 
según el concepto en que comparezca.

Los producios que ofrece proceden 
de.,,,, (en tal plaza).....de ,... de.......

Firma y rubrica.
Obse/Daciones: Si ia proposiolón no se 

extiende en papel sellado deberá serlo en 
otro de igual tamaño y adherírsele la póli
za correspondíanle.

Si se firma por poder expieeará como 
ante firma el nombre y apellido dei poder
dante ó el Ululo de la casa ó razón social.

Núm. 1630
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca á 
los Síes. Accioniataa pera lo. Junta Gene
ral que previenen ace Estatutos, que ten
drá lugar en el domicilio de ia miema en 
loca, el aU 29 del aotuel a las 1U horas.

Loe Síes. Accionistas que deseen con
currir depOBÍt-rán bu s «coiones en ia oaja 
social en Inca.

Inca 10 Julio de 1914.— El Presidente, 
Joaquín GetaberL— Ei Secreiario, Edie-^ 
ban Ribas,

M.C.D. 2022



, e Núm. 1251
Depositaría de fondos municipales de María
CUEN1A del primer trimestre de 1914 gw rinde el Depoeilane

PRIMERA PARTE.—OUINTA DI OAJA fewtai
Exiaienoia en mi poder en fin del irimeitre anterior »
Ingreioa en el trimestre de eiia onenia , . .............................................. 40*96

Cargo.............................................  . . , 40*95
Data por pagoi verifloadoi en Igual trimeitre . •

Exiitenoia en mi poder para el irimeeire que ligue . , . . , , , 40*95

SEGUNDA PARTE,— üüint a  po b o o nüipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetie anterior

Operaciones 
en eete trimestre

TOTAL 
de las operadenes

Propios, . , , , , » •
Montee » e
Impuestos.............................................. » 27*00 27*00
Beneficencia............................. » »
Instrucción pública............................. » • »
Corrección pública » o •
Extraordinarios........................................ * » >
Resullae , , , , , » i
Recursos legales para cubrir el déficit, > 13*96 13*96Reintegros,.............................................. » • i

Cargo peeetae. , , » 40*95 40*96

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » » i
Policía de Seguridad, .,,,,, » • »
Policía urbana y rural. . , , . . i » •
Instrucción pública.................................. » » i
Beneficencia.............................................. » »
Obras públicas........................................ > e »
Corrección pública.................................. »
Montes......................................................... » »
Cargas. .......... » » »
Obras de nueva construcción. . . . > • »
Imprevistos . , » » »
Resaltas .......... » »

Dato pesetas. , , . > •
La precedente cuenta este conforme con lo que resulta de los libros a le Depositarte 
En María á 31 de Marzo de 1914.—El Depositario. Gabriel Jordá.—Conforma —E*

Secretario-Contador, Joan Carbonell—V.° B °—El Alcalde, Antonio Surada.

e e Kám. 1306
Depositaría de fondosmunicipales de Alaró

CUEN1A M primer trimestre del aMo IHi qw rMe el Depeñlario 
PRIMERA PARTE,—Quint a  di o a j a  Pweí*

Existencia en mi poder en fin del trimeatre anterior. ...... ' iSan 
Ingreeoi en el trimwtre de eela cuenta .................................................... 4291'71

~ Cargo....................................................................... 4306*96
Date por pagoi ferifloadoe en igual trimeatre.................................................. 3551«oo

Exíitenola en mi peder paré el trlmeelre que ligue, 765*95

SEGUNDA PARTE,—Cu in ia  roí OGNOiPToa

INGRESOS Sü4e del 
triewtie antertoe

Opmdoaas 
en alte trimastre

TOTAL 
de lee operadle

Propioi. ..................................   , , ,
Montea. . , .........................................  
Impueitoi .i,,........................  
Beneficencia. 
Instrucción pública 
Corrección pública...................................
Extraordinarios. . . , , , . . 
Resultas
Recursos lígale» para oubrlr al défiell. 
Reintegroi. . , ...................................

Cargo peoelai. . .

»
e 
»
»
»
•

15*20 
a
»

»

418*75 
» 
» 
a
• 
a

3873*00 
»

•

418*75 
e
»
a

16*20 
3873'00

»
15*20 4291*75 4306*95

PAGOS
Gastos del Ayuniemiento. , . 
Policía de Seguridad . . , , 
Policía urbana y rural. , . . 
Instrucción pública. . . . . 
Beneficencia
Obras públlcai ......
Corrección pública........................
Montea. ........
Cargas. ...................................  .
Obrae de nueva oomtrucoíón . 
Reinita»,.
Devoluciones............................  .

Dato pesetoo.

• 
a 
a 
» 
» 
a 
• 
» 
a 
• 
» 
»

943*55

22*30
1015*00

16*00
187*25 

»

1297*90

70*00 
»

943*65

22*30
1015'00

15'00
187*25

»

1297*90

70*00 
a

a 3651'00 3551*00
Le precedente cuente está conforme con lo que multe de los libroi de la Depositaría
En Alaró á 31 Mario de 1914 —El Depoeitario, Pedro A, Sastre.—Conforme.—El 

Seoreterio-Contador, Lorenao Homar.—V.e B.e—El Alcalde, Pedro J. Pte*,

, e Núm, 1262

Depositaría de fondos municipales de La Puebla
CUENTA del primer trimestre del afta 1914 que rinde el Depoeitorio. 

PRIMERA PARTE.—Cuent a  di o a j a  p*mm

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 4306*86
Ingresos en el trimeatre de esta cuenta........................... 1847*76

Cargo.................................... ..... , 6154*61
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1518*60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 4636*17

SEGUNDA PARTE,-Cuent a  po b c o nc ept o s

INGRESOS Saldo del Operaeioner TOTALUimestre anterior en arte trimeatre do lai operadoie

Propios, . e •
Montes. * •
Impuestos. » *
Beneficencia. ........ i 15.7'76 1847*76
Instrucción pública, ............................. » • »
Corrección pública » »
Extraordinarios, ...... , » » »
Resultas.................................   . . . > 4306*85 4306'85
Recursos legales para cubrir el déficit. » »
Reintegros.................................................. » » »

Cargo pesetas. . , , » 6154*61 6164'61

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 250*00 260'00
Policía de Seguridad ...... » »
Policía urbana y rural............................. » 1163*75 1163'75
Instrucción pública.................................. » »
Beneficencia.............................................. » »
Obras públicas........................................ » » •
Corrección pública.................................. » » •
Montes, . . ..................................  . » » »
Cargas..................................................... > 104*76 104'75
Obras de nueva construcción. , , , » »
Imprevistos............................  . . . » » •
Resultas » > »

Dato pesetos. . , i 1518*50 1
1618*60

La precedeate cuenta está conforme cou lo que reeulta de los libros de la Denneiiatie
En La Puebla á 31 Mario de 1914.—El Depositario, Antonio Sena.--Conforma. — 1

El Secretario-Contador, Eiiatwq Marqués. -V.® B.°—El Alcalde, Jaime Eeynéi.

. . Núm. 1821

Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita
CUEHIA del prime» trlineetre del «He 1914 gw rinde el Depoeiiario 

PRIMERA PARTE. — CülNTA DI OAJA Peeetae
Exiitanoía en mi poder en fin del trimeetre anterior. . , , 1540*29
Ingreioe en el trimeetre de eite cuenta e

1 « Cargo. 1540*29
Data por pagoi verifloadoi en Igual trimeetre 16*67

Exiatenda en mi poder pare el trimeetre que ligue................................... 1523*62

I SEGUNDA PARTE,—Quint a  po b o o no ipt o s

INGRESOS Salde del 
trimeue aaterior

Operación* 
en eete tri*eetre

TOTAL 
de he operaetoe*

Propio*. . , ........................................
Monte»
Impuestos
Ben^floenote.
Inetroooión públlea.
Co/rreooión públioe....... 
Extraordlnarloe. ....... 
Reroltae....................................................  
Reourioe legalei para oubrlr el ddfieli. 
Retotegroi . , , .............................

Cargo peiotoe. , ,

PAGOS
Gaetoa del Ayuntamiento . . . . 
Polloie de Seguridad ...... 
Polieüi urbana y rural. . . . , . 
Instrucción pública. ...... 
Benefioenoia. ........ 
Obrae públloae ........ 
Corrección pública. ...... 
Montes.
Cargai...........................................................
Obras # le nueve oonitruooión. . v ♦ 
Impreirietoi............................«...
Resuliiis .. e ...... .

_______ Dato posetos. . .

i

»
• 
»
»

1540'99
»

__ •

»

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

»

» 
e 
»
»

1540*29 
»
» _,

1540'29 e leiirií.

• 
• 
» 
• 
• 
» 
» 
0 
• 
» 
» 
»

»
■
»
•
»
»
•
»
»

16'67
»

»
»
» 
>
»
»
»
»
»

16'67
•

» 16'67 1 'le'bi
La precedente cuente eetá conforme con lo que multa de loe libros de te Denoiitari»: 
En 8ta. Margarite á 31 Marzo 1914.—El Depositarlo, Pedro Ferrá.—Conformi.^ 

Secrr jterlo-Oontedor, Guillermo Banltndrea.—V.e B.e—El Alcalde, Feliciano Fuler.

M.C.D. 2022


